
Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Cáceres.

Órgano instructor: José A. Arahuetes de Benito. 

Cáceres, a 12 de febrero de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

ANUNCIO de 14 de febrero de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a “Valencioil, S.L.”. 
Expe.: 346/2007. (2008080520)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Valencia del Ventoso para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Valencioil S.L., Bar Restaurante El Mirador.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Medina de las Torres Km. 1200 Valencia del Ventoso.

Expediente n.º: 346/2007.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud de Extremadura: Artícu-
lo 52.1 en relación con el art. 52.3 a.2). (“Las cometidas por simple negligencia, siempre
que la alteración o riesgo sanitario producidos fueren de escasa entidad”).

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004, (Doce de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 art. 5, y Anexo II (Capítulo I punto 1, 2, 3, 4; Capítulo VII; Capítulo IX 4).

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Artículo 3 punto 4 y 5; y artículo 10.

— Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establece los criterios sanitarios de
la calidad del agua de consumo humano (BOE n.º 45 de 21 de febrero): Artículo 2.1 c);
artículo 3, art. 4.3.
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Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada, un mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud

Badajoz, a 14 de febrero de 2008. Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de servicio “Programa de radio sobre salud en una
emisora de ámbito regional”. Expte.: SV.08/002. (2008080493)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV.08-002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Programa de Radio Sobre Salud en una emisora de ámbito
regional SV.08/002.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 131 de 13
de noviembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Tramitación anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 40.000,00 euros. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de diciembre de 2007.

b) Contratista: Radio Popular, S.A. (Cadena COPE)
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